
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Negociado: Secretaría General

DOÑA MARÍA AUXILIADORA COPÉ ORTIZ,  SECRETARIA GENERAL DEL
ILTRE. AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)

CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada
el día 23 de abril de 2019 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.-  LECTURA  Y  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  BORRADOR
DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.-

Conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  91  del  vigente  Reglamento  de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, los
asistentes,  por  unanimidad,  con  8  votos  a  favor,  que  supone  la  mayoría  exigida
legalmente, acuerdan:

ÚNICO.- Aprobar el  borrador del Acta de la sesión Ordinaria de 2 de abril  de
2019  de la Junta de Gobierno Local.

Y para que así conste, expido la presente certificación, con la salvedad que determina el
artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales,  de orden y con el  visto  bueno de la  Tercera  Teniente  de Alcalde,  por
delegación del Sr. Alcalde-Presidente.
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AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO
(Registro de Entidades Locales nº 01140497) (CÓRDOBA)

Negociado: Secretaría General

DOÑA MARÍA AUXILIADORA COPÉ ORTIZ, SECRETARIA GENERAL DEL ILTRE.
AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RÍO (CÓRDOBA)

CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local celebrada el día
23 de abril de 2019 se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

SEGUNDO.-  PROPUESTA  DE APROBACIÓN DE LA 4ª  CERTIFICACIÓN,  DE LA
OBRA DE: << REDACCIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO MUSEOGRÁFICO
DE SANTA CLARA, ESPACIO FUNDACIÓN VICTORIO & LUCCHINO (ZONA EXPOSICIÓN
PERMANENTE),  INTERPRETACIÓN,  FABRICACIÓN,  SUMINISTRO,  INSTALACIÓN  Y
PUESTA  A  PUNTO  DE  CUANTOS  ELEMENTOS,  RECURSOS  Y  MATERIALES
MUSEOGRÁFICOS  QUE  SEAN  NECESARIOS  PARA  LA  EFECTIVA  EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO (EXPDTE: SU-01/2018) >> .

Los reunidos,  por  unanimidad,  con 8  votos a  favor,  que supone la  mayoría  exigida
legalmente, acuerdan:

Primero.-  Aprobar la 4ª Certificación correspondiente a la obra de  <<  Redacción y
Ejecución del Proyecto Ejecutivo Museográfico de “Santa Clara, Espacio Fundación Victorio &
Lucchino (Zona Exposición Permanente), Interpretación, Fabricación, Suministro, Instalación Y
Puesta  a  punto  de  cuantos  elementos,  recursos  y  materiales  museográficos  que  sean
necesarios  para  la  efectiva  ejecución  del  proyecto  (EXPDTE:  Su-01/2018)”  >>    con  CIF
U74445958.

Segundo.- Notificar  este  Acuerdo  a  los  negociados  de  Intervención  de  Fondos,
Tesorería de Fondos, Arquitectura, a la empresa adjudicataria y a la Dirección de Obra.

Y para que así conste, expido la presente certificación, con la salvedad que determina el
artículo  206  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las
Entidades Locales,  de orden y con el  visto  bueno de la  Tercera  Teniente  de Alcalde,  por
delegación del Sr. Alcalde-Presidente.
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